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Medellín, 28 de marzo de 2007

Comunicado de Prensa

Reyes defiende permanencia del Seguro Social
Ratificada por la Superintendencia Nacional de Salud la suspensión de la licencia de funcionamiento al Instituto de Seguro Social (ISS) mediante Resolución 263 del 26 de marzo de 2007, el congresista German Enrique Reyes Forero hace público su rechazo a esta decisión gubernamental, la cual ya había manifestado en pasadas plenarias de Senado y Cámara por considerarla una decisión de carácter netamente político que desconoció los argumentos técnicos y administrativos que, mediante recurso interpuesto por el presidente del Seguro, doctor Gilberto Quinche Toro, y los sindicatos y gremios del sector de salud, buscaba su derogatoria.

“Ante dicha decisión, se evidencia la ausencia de claridad del Gobierno nacional frente al destino de casi tres millones doscientos mil colombianos que actualmente se encuentran afiliados al Instituto y a quienes no se les ha brindado una solución concreta, por lo que hoy deambulan sin esperanzas hacia un futuro incierto en materia de atención en salud”, afirma el vocero del Polo.
En declaraciones a algunos medios de comunicación del país, el congresista hizo un llamado a la ciudadanía para que se sensibilice ante esta problemática que, día a día, desprotege más a la población y cobra más víctimas, especialmente entre los pacientes de la tercera edad y los llamados “de alto costo”, que en el ISS son actualmente cerca de cuarenta y cinco mil”.
Así mismo, el Representante a la Cámara por Antioquia hace un llamado a los congresistas para que se lleve el tema a un debate político que se realice de cara al país.
Reyes Forero denuncia que con la suspensión de la licencia de funcionamiento del ISS pierden el empleo cerca de dos mil doscientos cincuenta (2.250) trabajadores de planta y dos mil seiscientos (2.600) contratistas en tanto afirma que la decisión de la Superintendencia Nacional de Salud en nada contribuye al incremento del empleo sino que, al contrario, consolida la inestabilidad laboral sin garantías ni prestaciones, al tiempo que aumenta el índice de pobreza.  “Decisiones como ésta, de liquidar la EPS ISS, en ningún sentido garantizan el aseguramiento público pues, poco a poco, se está entregando el patrimonio público nacional, incluido el aseguramiento en salud, al monopolio privado”.  Y manifiesta su compromiso de respaldo a la lucha de los trabajadores y de la ciudadanía que se viene movilizando en defensa del derecho a la salud, de las instituciones públicas que, como el ISS, están siendo llevadas al cadalso y de la permanencia de la red pública hospitalaria.  
Finalmente, el vocero del PDA en la Cámara recuerda que en su oficina de Medellín, carrera 50  62-5, barrio Prado Centro, y en su oficina en Bogotá, en el Congreso de la República, y hasta el 30 abril de 2007, se están recibiendo las coadyuvancias de apoyo a la Acción Popular que, conjuntamente con el abogado Carlos Alberto Ballesteros, presentó ante el Juzgado 34 Administrativo de Bogotá, con el objetivo de impedir que el Gobierno nacional liquide el ISS.
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